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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 9 de octubre de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se resuelve la convocatoria a los centros educativos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón para participar en la actividad “Ciencia Ciudadana e Inteli-
gencia Colectiva”, en colaboración con el Instituto de Biocomputación y Física de Sis-
temas Complejos de la Universidad de Zaragoza, para el curso 2013-2014.

Mediante Orden de 12 de julio de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cul-
tura  y  Deporte,  publicada  en  el  “Boletín  Oicial  de Aragón”,  número  147,  de  26  de  julio  de 
2013, se convoca el programa “Ciencia Ciudadana e Inteligencia Colectiva”, en centros edu-
cativos de la participación de los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
durante el curso 2013-2014, en colaboración con el Instituto de Biocomputación y Física de 
Sistemas Complejos de la Universidad de Zaragoza.
De conformidad con lo establecido en el apartado séptimo de la Orden de 12 de julio de 

2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, y a propuesta del Di-
rector General de Política Educativa y Educación Permanente, resuelvo:

Primero.— Admitir todas las solicitudes presentadas y aprobar la participación de los cen-
tros que se indican en el anexo en el programa “Ciencia Ciudadana e Inteligencia Colectiva” 
durante el curso 2013-2014.

Segundo.— Contra esta orden, que pone in a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oicial  de Aragón”,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  116  y  117  de  la  Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. También podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oicial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.
De acuerdo con la normativa citada, los centros públicos no están legitimados para inter-

poner dichos recursos. No obstante, podrán oponerse a la orden que resuelva mediante es-
crito motivado, indicado las razones que fundamentan su pretensión.

Zaragoza, 9 de octubre de 2013.

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ.
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ANEXO 

CENTRO  LOCALIDAD PROVINCIA
C.P.E.I.P.S. SAN JOSÉ DE CALASANZ BARBASTRO HUESCA 

C.P.E.I.P.S. SAN VICENTE DE PAÚL BARBASTRO HUESCA 

IES SIERRA DE SAN QUILEZ BINEFAR HUESCA 

CRA ALTO ARA BROTO HUESCA 

I.E.S. BAJO CINCA FRAGA HUESCA 

C.P.E.I.P.S. SAN VIATOR HUESCA HUESCA 

COLEGIO SANTA ANA HUIESCA HUESCA HUESCA 

I.E.S. SIERRA DE GUARA HUESCA HUESCA 

I.E.S. SAN ALBERTO MAGNO SABIÑANIGO HUESCA 

I.E.S. DE ALBARRACÍN ALBARRACIN TERUEL 

I.E.S. VALLE DEL JILOCA CALAMOCHA TERUEL 

IES SALVADOR VICTORIA MONREAL DEL CAMPO TERUEL 

I.E.S. GÚDAR-JAVALAMBRE MORA DE RUBIELOS TERUEL 

I.E.S. CONDE ARANDA ALAGON ZARAGOZA 

I.E.S. JUAN DE LANUZA BORJA ZARAGOZA 

I.E.S. EMILIO JIMENO CALATAYUD ZARAGOZA 

C.P.E.I.P.S. SANTA ANA CASPE ZARAGOZA 

IES CINCO VILLAS EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA 

I.E.S. RODANAS EPILA ZARAGOZA 

I.E.S. RÍO ARBA TAUSTE ZARAGOZA 

C MONTEARAGON ZARAGOZA ZARAGOZA 

C.P.E.I.P.S. EL SALVADOR ZARAGOZA ZARAGOZA 

C.P.E.I.P.S. MADRE MARÍA ROSA MOLAS ZARAGOZA ZARAGOZA 

C.P.E.I.P.S. PADRE ENRIQUE DE OSSÓ ZARAGOZA ZARAGOZA 

C.P.E.I.P.S. SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS ZARAGOZA ZARAGOZA 

C.P.E.S. LA SALLE FRANCISCANAS GRAN VÍA ZARAGOZA ZARAGOZA 

C.P.E.S. SAN VALERO ZARAGOZA ZARAGOZA 

COLEGIO SANSUEÑA ZARAGOZA ZARAGOZA 

I.E.S. ANDALÁN ZARAGOZA ZARAGOZA 

I.E.S. EL PORTILLO ZARAGOZA ZARAGOZA 

I.E.S. FÉLIX DE AZARA ZARAGOZA ZARAGOZA 

I.E.S. FRANCISCO GRANDE COVIÁN ZARAGOZA ZARAGOZA 

I.E.S. ÍTACA ZARAGOZA ZARAGOZA 

I.E.S. LA AZUCARERA ZARAGOZA ZARAGOZA 

I.E.S. LUIS BUÑUEL ZARAGOZA ZARAGOZA 

I.E.S. RAMÓN Y CAJAL ZARAGOZA ZARAGOZA 




